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Se snscritc en esta ciuclad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y IO 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunicado^ 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON* 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gofii'erno político de la Provincia de León. 
E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la G o 

bernación de la Península me comunica en i o del 
corriente la Real órden que copio. 

» E l Sr. Ministro de la Guerra dice al de la G o 
bernación de la Península, con fecha 30 de Setiem
bre lo que sigue.z=S. M . la REINA Gobernadora 
se ha enterado de la exposición de la Diputación 
provincial de Burgos, que el antecesor de V . E . 
dirigió á este Ministerio en 23 de Febrero de este 
a ñ o , consultando aquella si los pueblos de corto 
vecindario que se han unido á otros para el sorteo 
de décimas, están sugetos cualesquiera que sean sus 
circunstancias á cubrir su cupo con tres mil reales 
cuando no tengan mozo, ó si en atención al estado 
miserable en que se hallan debe considerarse como 
uno para la entrega de la mencionada cantidad • y 
conformándose S. M . con el parecer del tribunal 
especial de Guerra y Marina, ha tenido á bien re
solver: que no habiendo mozo útil en ninguno de 
los "pueblos asociados, pese sobre todos mancomu-
nadamente la responsabilidad de entregar la canti
dad equivalente, y que si deápues de seguirse para 
la presentación del soldado el órden numérico que 
corresponda á los pueblos asociados, no tuviesen 
estos hombre útil con que cubrir el contingente, y 
alegasen la imposibilidad de poder contribuir en 
unión con la suma designada, se arregle la Dipu
tación provincial á lo prevenido en la circular de 
S de Abr i l último. — D e Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula lo traslado á V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes." 

Y se inserta en el Boletín oficial para que lle
gando á conocimiento de las justicias de Jos pueblos 
de esta provincia tenga el mas exacto cumplimien
to el contenido de la precedente Real órden. León 
27 de Octubre de iSsy .^Miguél Antonio Catna-
cho. — Gregorio Lluelles A l e u , Secretario. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

Por el Sr. D. Manuel Otermin, 2.° Cabo de 

Castilla la Vieja se me hace en 29 del mes p r ó x i 
mo pasado la comunicación siguiente. 

5>A consecuencia de la dimisión que he hecho 
á S. M . la REINA del encargo de 2." Cabo de es
te distrito, con que me honró en 5 del actual, se 
ha servido nombrar en 21 del mismo para la pro
piedad de dicho destino al Mariscal de Campo de 
Jos Ejércitos nacionales D . José María Peón, quien 
queda hoy mismo encargado del mando. L o que 
comunico á V". S. para los fines consiguientes." 

Y se inserta en el Boletín oficial para la debi
da publicidad. León i.0 de Noviembre de 1837.=: 
Miguel Antonio Camacho. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

E n las Gacetas de Madrid núm.' 1058, 1059 
y 1060 se insertan las Reales órdenes siguientes: 

Doña ISABEL H por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas , y en su Real nombre y durante su 
menor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon, Gobernadora del reino, á to
dos los que Jas presentes vieren ó entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sancio
namos Jo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado: 

Art . i .u Las universidades y demás estableci
mientos de enseñanza se abrirán y darán principio 
al curso de 1837 á 1838 en el dia que el Gobier
no designe; observándose por ahora el arreglo 
provisional de estudios de 29 de Octubre de 1836, 
con las mejoras que á juicio del Gobierno se pue
dan introducir en él. 

Ar t . 2.u Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que fije las cantidades con que han de con
tribuir Jos cursantes en el próximo año académico, 
por matrícula, exámenes y prueba de cursos, en 
las épocas que estime mas oportunas. L o cual pre
sentan las Cortes á S. M . para que tenga á bien 
dar su sanción. Palacio de las mismas 7 de Octu
bre de 1837.zzJuan de Muguiro, Presidente.rzCris-
tobal de Pascual, Diputado Secretatio.rr;Antonio 
M . García Blanco, Diputado Secretario. = Palacio 
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14 de Octubre de 1837.—Publíquese como ley.— 
M A R I A C R I S T I N A . - C o m o Ministro de Gracia y 
Justicia, Pablo Mata V i g i l . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias , gcfes, gobernadores y 'demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. Tendréislb entendido para su cum
plimento , y dispondréis se imprima, publique y 
circule.zrEstá rubricado de la Real mano.zrEn Pa
lacio á 19 de Octubre de 1837.:^ D . Rafael Pé
rez. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las Córtes 
con esta fecha me dicen lo siguiente: 

Las Córtes , conformándose con la propuesta re
mitida por el Ministerio del cargo de V". E . en 6 
de Setiembre úl t imo, se han servido resolver que 
continúen por ahora el juzgado de Correos y C a 
minos y su junta de apelación solo para los nego
cios de estos ramos, y sin conocer de los persona
les de sus empleados, y en que se traten puntos de 
fuero personal privilegiado, que debe considerarse 
enteramente extinguido. \ 

De Real orden lo traslado á V . E . para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 22 de Octubre de 
1837.=; Rafael Pérez. =:Sr. director general de 
correos. 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernado
ra de lo consultado por V". S. en 12 del actual 
acerca de los inconvenientes que ofrece la aplica
ción al ramo de minas de las disposiciones conte
nidas en la Real órden de 22 del mes último para 
la provisión de empleos por ternas presentadas por 
Jos gefcs políticos. Y considerando que en los cuer
pos facultativos deben exigirse extensos conocimi
entos teóricos y prácticos que solo pueden adqui
rirse completamente en las escuelas especiales de 
aplicación que con tal fin sostiene el Estado en es
ta corte, y que por otra parte están dichos cuer
pos sujetos por su naturaleza á otras condiciones 
particulares que sus reglamentos establecen, y de 
las cuales no es posible prescindir sin causar gra
ves perjuicios, S. M . ha tenido á bien declarar que 
la expresada Real órden no se entiende con los 
cuerpos de ingenieros de minas y de caminos y ca
nales , en los cuales se seguirán para la provisión 
de vacantes las reglas que hasta la publicación de 
dicha órden se observaron. De la de S. M . Jo co
munico á V . S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . S. muchos anos. 
Madrid 2 1 de Octubre de i837.=:Perez.—Al d i 
rector de minas y al de caminos y canales. 

Las que se insertan en el Boletín oficial para 
su publicidad. León 2 de Noviembre de 1837.— 
JVliguél Antonio Camacho. — Gregorio Lluelles 
A l e u , Secretario. 

Diputación provincial ih Leo». 

E l Sr. Intendente con fecha 9 del corriente d i 
ce á esta Diputación lo siguiente: 

Habiendo tenido por conveniente oir el pare
cer de los Sres. Gefes de Rentas de la Provincia, 
acerca de los particulares que comprende el oficio 
de V . E . fecha 16 de Agosto último en que se sir
ve recomendarme la pretensión de los empleados de 
que hace mérito, para que seán relevados de pa
gar el subsidio y cualquiera otro impuesto en ra 
zón á que sufren el descuento mensual que deter
minan la Real órden y escala gradual de 26 de 
Marzo y 19 de Setiembre anteriores; me manifies
tan en 6 del corriente lo que sigue. 

» Estas oficinas de Provincia se han enterado de 
lo que S. E . la Diputación provincial manifiesta en 
este oficio relativamente á que el Secretario del M . 
I . Ayuntamiento de esta Ciudad, empleados en la 
Secretaría de la misma Diputación provincial, y á 
los Secretarios de todos los Ayuntamientos de la 
Provincia como dependientes del Ministerio de lá 
Gobernación de la Península, y á quienes como ta
les se les descuenta de sus sueldos la contribución 
de Guerra con arreglo á la escala gradual, no sé 
les haga contribuyentes al Subsidio comercial ni i 
ningún otro impuesto lo mismo que los demás em
pleados de la Hacienda pública; y en su vista de
ben manifestar: Que declarado yá por Real órden 
de 27 de Julio último y por punto general que los 
individuos empleados de las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos constitucionales, Estableci
mientos de Beneficencia y demás que existan en Jas 
Provincias pertenecientes á los diferentes Ministe
rios que cobran sus haberes de fondos públicos ó 
arbitrios propios sugetos á la acción del Gobierno, 
están obligados á sufrir los descuentos señalados 
en la tabla gradual contenida en el Real decreto 
de 19 de Setiembre del año anterior, no queda 
duda, en concepto de estas oficinas, de que el suel
do que goza el Secretario del M . I. Ayuntamiento 
de esta ciudad asi como todos los demás compren
didos en el citado Real decreto, se hallan en el 
caso que Jos de los empleados públicos y por con
secuencia exentos de todo otro-impuesto que el del 
descuento gradual ú otro cualquiera q>.!s el G o 
bierno acuerde directamente sobre ellos; y de nin
gún modo sugetos al Subsidio comercial, anticipa
ción ni otro alguno de esta especie.~La Conta
duría y oficinas, no encuentran compatible con e l 
órden que se observa en la cuenta y razón el tras
paso que se propone de las cantidades satisfechas 
por el Secretario redamante, en el empréstito y 
Subsidio comercial á la Pagaduría del Gobierno 
político, porque no están marcadas estas operacio
nes ni en la Instrucción de contabilidad ni en los 
modelos de Actas de arqueos, cuentas de Tesore
ría y demás que tienen juego en ellas: L o que es 
mas fácil y sencillo es la devolución como pagado 
de mas ó indebidamente; pero la Contaduría en
tiende que todas las cantidades que procedan de 



descuentos de sueldos según la escala gradual, co
mo, que están destinados esclusivamente á los gas
tos de la guerra deberían ingresar en Tesorería y 
llevarse una cuenta á todas las dependencias de la 
Provincia para saber lo que cada uno y todas ellas 
han contribuido para este interesante objeto; y cree 
esto tanto roas justo cuanto la Hacienda se des
prende de aquellas cuotas que por otros conceptos 
debían aumentar sus fondos, tales son las de Sub
sidio y demás que podrían imponerse sobre los 
sueldos de los funcionarios de otros Ministerios 
considerados como artes ú oficios egercidos por in
dividuos que los sirven eventualmente sin nombra
miento especial del Gobierno. V . S. no obstante re
solverá lo que estime." 

Y habiéndome conformado con el expresado 
parecer, lo traslado á V . E . para su inteligencia y 
demás efectos consiguientes; advirtiendo que no 
siendo practicable el traspaso de las cantidades sa
tisfechas por Subsidio y empréstito á la Pagaduría 
del Gobierno político, doy la órden á estas ofici
nas para que lo mismo al Secretario del M . I. Ayun
tamiento de esta ciudad como á cualquiera otro 
que se halle en su caso, se les devuelvan las can
tidades que por tales conceptos hayan pagado des
de r." de Otubre del ano úl t imo, pudiendo con 
ellas hacer efectivos en dicha Pagaduría los des
cuentos que desde aquella fecha en adelante les ha
yan correspondido según sus dotaciones." 

Y lo hace saber á todos los Ayuntamientos de 
la provincia para su inteligencia y gobierno. León 
30 de Octubre de 1837.Miguel Antonio Cama-
cho, Presidente.zzPor acuerdo de la Diputación pro
vincial: Patricio de Azcarate, Secretario. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Dirección general de rentas y arbitrios de 
Amort ización.~Por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 18 del corriente se ha comunicado á esta D i 
rección general la Real orden que sigue : He da
do cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de las 
esposiciones elevadas por los apoderados de la Con
desa de Revillag/gedo y del Marques de Bellisca 
solicitando la derogación del art. 4." de la Real 
orden de 20 de Julio ultimo por la que se limitó 
á la cuarta parte la admisión de Jos billetes del 
Tesoro del préstamo de los 200 millones en pago 
de débitos por lanzas y medias annatas anteriores 
á fin de Diciembre de 1835. Y enterada S. M . de 
lo informado por esa Dirección general en consul
ta de 12 del actual, se ha servido resolver de 
conformidad con el dictamen de V . S. que tanto 
á estos Títulos como á los que se hallen en el mis
mo caso se les reciban por el todo de su valor los 
citados billetes en pago de atrasos anteriores á d i 
cha época por lanzas y medias annatas. De Real 
orden lo digo á V . S. para los efectos correspon-
dientes.zrLo traslado á V . S. para su inteligencia 
y puntual cumplimiento, sirviéndose disponerse 
dé á esta Real resolución toda la publicidad posi-
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ble para conocimietito de los Grandes y Títulos cu
yo pago por los-derechos anunciados se haya ra 
dicado en esa Provincia , y del recibo me dará V". 

, S. aviso. Dios girardfe a V . S. muchos afios. M a 
drid 19 de Octubre de l[837.rrDiego López B a 
llesteros. ~ S r . Intendeníe de León. ' ' ' 

León 25 Octubre de 1837. zírLaureano G u 
tiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. . 
L a Dirección gener al des .Rentas unidas con la 

fecha que se'adv/ertq me dice lo que sigue. " .•• 
»E1 Excmo Sí. Ministro de Hacienda con: fe-, 

cha 9 del que rige ha comunicado á esta Dirección 
general la Real órden siguiente; 

Por el Ministerio de la Gobernación se ha pa
sado al de mi cargo una exposición de la Diputa
ción provincial de Valencia,promovida por el ayun
tamiento de aquella capital, en la duda de si debe
rá incluir en el reparto del cupo de los doscientos 
millones los bienes dótales y hereditarios que en 
aquella provincia poseen algunos subditos-ingleses 
casados con españolas. Y enterada S. M . de los an
tecedentes que dictaron la Real órden de Ir deagos
to último, que fue comunicada á V . S. y á los M i 
nisterios de Estado y de la Gobernación, en cuya 
disposición están previstas las dos clases en que pue
den encontrarse los subditos extrangeros, y Jas ob l i 
gaciones.que contraen con el pais en cada una res
pectivamente, se ha servido S. M . resolver que V . 
S. prevenga á todos los Intendentes que hagan sa
ber la indicada Real órden á los Ayuntamientos y 
Autoridades que tengan que hacer derramas públi
cas, para que obren con el lleno de conocimiento 
necesario, y eviten dudas y consultas dilatorias.— 
De Real órden lo digo á V . S. para su cumplimiento. 

L a que traslada á V . S. la Dirección para su 
inteligencia y gobierno, circulándola á los Ayunta
mientos y Autoridades de esa provincia en el B o 
letín oficial para su cumplimiento, recordándoles 
la de 11 de Agosto, á que se refiere, y que comu
nicó á V . S. la Dirección en 28 del mismo mes, en
cargando la diese publicidad en el expresado Bole
tín oficial; y de su recibo dará V . S. aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1837." 

Lo traslado á V V . para su noticia y cumpli
miento, adviniendo que la Real órden que se cita 
de 11 de Agosto último, se circuló á los Ayunta
mientos de la provincia en el Boletín oficial núme
ro IOI , fecha 4 de Setiembre anterior. 

Dios guarde á VV". muchos años. León 27 de 
Octubre de 1837. — Laureano Gutiérrez. — Sres. 
Presidente é individuos del Ayuntamiento'de.... 

Intendencia de la Provincia de León. .. 
A la hora de las once de la mañana del día 20 

de Noviembre tendrá efecto en la sala de Ayunta- ' 
miento ei remate de las fincas nacionales á. saber.:' 

i-ÍJ 

i .0 Un quiñón de -heredades 
Renta. 

av. 
\ i - 'A 
'X I 
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compuesto de cinco tierras de ca
bida de seis fanegas: U n prado de . 
guadaña de media eraina: cinco v i 
ñas y dos herrenales término de 
Fresnellino del monte, pertenecien
tes al suprimido convento de Sto. 
Domingo que fueron tasadas en 
venta en trescientos ochenta y un 
rs. y es su renta anual siete eminas 
de centeno que valuadas á veinte 
rs. la fanega hacen á dinero . . . 

2.° Cinco tierras: un prado, y 
una huerta pradera, en término de 
Sta.JMarina del Rey pertenecien
tes al convento de monjas de V i -
lloria de Orbigo que se tasaron en 
T2500 rs. y es su renta y capita
lización 

47 1400. 

4S1 I3S30-
L o que se anuncia al público para cpnocimien-

to de los que pidieron la tasación, y demás intere
sados. León y Octubre 21 de 1837.=Gutiérrez. 

Intendencia de la Provincia de León. 

Nota de las fincas Nacionales cuya tasación y 
capitalización ha tenido efecto según el Real de
creto y órdenes posteriores. 

Venta. Renta. 

Una casa en el casco de esta 
Ciudad á la parroquia del M e r 
cado , calle de S. Francisco, que 
perteneció al convento del mismo 
nombre, la cual fue tasada en 
venta en diez y siete mil y qui
nientos rs. y capitalizada por su 
renta en diez y seis mil doscien
tos 17-500 720 

También por haber conformidad en la tasación 
está señalado remate para la hora de las once de la 
mañana del dia 24 de Noviembre próximo en la sala 
de Ayuntamiento de esta ciudad, de las siguientes. 

Un quiñón compuesto de 26 jor
nales de viña, 5 cuartales de pra
dera y 61 de tierra en termino 
del lugar de Villalibre que perte
necían al monasterio de Carraze-
do, capitalizadas por renta ea • 
trece mil doscientos sesenta reales, 
y tasadas en - - . 13.460 538 

L o que se anuncia al público para conocimien
to de los licitadores. León y Octubre 26 de 1837. 
z= Gutiérrez, 

Arbitrios de Amortización de la Provincia de 
León . —Comisión Subalterna del Partido de Astor-
ga .= rA las I I de la mañana del dia 7 del próxi 
mo mes de Noviembre se subastan en esta Comisión 
subalterna 900 y tantas arrobas de harina, la ma
yor parte de trigo, correspondientes á la Amort i 
zación. L a subasta tendía efecto en grande, ó al 

IMPRENTA DE 

por menor, y permanecerá abierta hasta concluirse 
la venta. L o que se inserta en el Boletín oficial pa
ra satisfacción,de los que quieran interesarse. 

Astorga 31 de Octubre de idtf.zzMatias 
Arias Rodríguez. 

ANUNCIOS. 
Por Real orden de 3o de Setiembre último se ha servido 

S. M . dictar las reglas que concillando los intereses del Estado 
con los de los acreedores á él por suel'dos devengados en la an
terior época constitucional, han de observarse para su liquida
ción y abono, y como por ella se previene que los que se con
sideren con derecho á reclamar aquellos, lo deben verificar an
te «1 gefe de la sección de atrasos del Tribunal mayor de cuen
tas del Reino, se hace presente á los que se hallen en dicho caso 
que. la agencia general de negocios establecida en Madrid calle 
del Caballero de Gracia n." u se. encargará de los asuntos de 
esta clase que se conCen á su acreditada reclilud y actividad, con 
el mismo celo que desempeña cuantas comisiones la cometen cer
ca de los Tribunales, oficinas superiores de la corte y cualesquie
ra dependencias ó personas, los sugetos, ayuntamientos y de
más cuerpos que la favorecen con su confianza por la módica 
retribución anticipada de 8o rs. al año los primeros, y ciento 
veinte las corporaciones, cuyo importe se librará á su cargo. 

Lascarlas se dirigirán, precisamente francas de porte al 
Director de la mencionada agencia D. Ignacio Lahera. 

E L SIGLO X I X . 
Este siglo tan fecundo en acontecimientos, en progresos, ere' 

aislemos, que tantas originalidades ofrece, que tantas teoría» 
desarrolla, es el siglo de la novedad y del movimiento. Todo es 
vida en é l , todo acción; porque los hombres han contraído una 
necesidad, antes reservada á muy pocos, la necesidad de pen
sar por sí mismos, de ilustrarse y sacudir el yugo de preocu
paciones envejecidas. En los pasados tiempos en que la máqui
na llamada hombre se movia solo para resortes ya preparados 
por la naturaleza y poco limados por el arte; la tímida sabidu
ría se retiraba á los claustros, y su antorcha vivificadora no 
alumbraba á la multitud porque en realidad un autómata no 
ha menester luz para seguir el movimiento á que le obliga el 
resorte j pero en la época actual en que el hombre es mas que 
tina máquina, necesita conocer el suelo que pisa, examinar los 
objetos que le rodean, compararlos y estudiarse á sí propio. Y 
como de una necesidad se engendra otra y á un progreso se si
gue otro progreso, se hace cada día mas indispensable que las 
prensas y los escritos se multipliquen para satisfacer las exigen
cias de una sociedad que discurre y'se alimenta de ideas 

He aquí el agente que pone en movimiento el periódico que: 
tenemos hoy el honor de anunciar al público; he aqui la cau
sa de que lleva por título EL SJGLO X I X . 

¿Mas cuál debe ser, preguntarán algunos, el color de este 
naciente periódico? ¿qué ideas, qué principios se verterán en 
él? Para satisfacer á esta duda bastará advertir á los hombres 
de Estado, que se alimentan de la política, no le coloquen so-
hre su bufete; á los que concurren á gabinetes de lectura para 
desentrañar noticias sobre el estado de la guerra, que no le pi
dan ; y á los críticos mordaces que buscan con áridos ojos los 
escritos donde se vnlneran las mas respetables opiniones, que 
no le compren. Su divisa será siempre la misma instrucción y 
amenidad. Se procurará que. en sus páginas vayan siempre mar
cados distintamente estos motes ya demasiado vulgares por es
tar repetidos en infinitas obras, y si se consigue restaurarlos 
con alguna viveza y brillantez de colorido, el público sin duda 
quedará satisfecho, y los redactores recogerán en su benepláci
to todo el premio á que aspiran por sus literarias tareas. 

Orden en la publicación y aviso á los señores que gusten sus-' 
cribirse» 

E L SIGLO X I X sale á luz constantemente el jueves de cada 
semana y consta de dos pliegos regulares de impresión adorna
dos con viñetas gravadas en madera por artistas españoles, l i 
tografías y figurines. =:El precio de susevicion es el de 6 rs. 
mensuales franco de porte. 

Se suscribe en esta Capital en la Administración de correo.% 
y la redacción se halla establecida en Madrid, en la calle do 
Fuencarral, núm. 3; , cuarto principal. 

P E D R O M I Ñ O N . 


